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RESOLUCIóN DE ALCALDÍ,A N9 I5I -2O I EMDCC

cERRo coLoRAD", |,i 3 i'j,'.'Í :t i.:

vtsTos:
Informe No 053-2016-MDCC,/GPPR, la decisión adoptada por el Titular del Püego, y;

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡tlculo 194" de la Constitución Política del Estado y

a¡tjculo II del Título Prelimina¡ de la Ley N" 27972 Orgj\rrLc de Municipaüdades, Ias Municipalidades son
órganos de Gobierno local que gozan de autonomi¡ polltica, económica y administ¡ativa en los asuntos de
su compctencia. La autonomía que la Constitución establece para I¿s Municipaüdades radica en le f¿cultad de
ejercer actos de gobierno, adminisrativos y de administración, con suieción al ordenamiento jurídico;

Que, rnediante Decreto Supremo No 10+2016-EF se eutoriza la transfe¡encia de partidas en el
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2016 a favor de los Gobie¡nos Locales que cumpüero¡ las

metas cortespondientes al 31 de Diciemb¡e del 2015 del Prograrna de locentivos ¿ la Mejola de I¿ Gestió¡
Municipal (PI), correspondiéndole a la Municipal.idad Disuital de Ce¡ro Colorado la suma de S/ ó56,567.00
(seiscientos cincuenta y seis mjl quioi€rtos sesenta y siete con 00,/100 soles);

Que, en el numeal 1.3 del a¡tículo 1ó del Dec¡eto Supremo No 104-2016-EF, se establece que los
püegos comprefldidos en el citado anexo debe!án iocorporat los lecursos e los que se hace meocióo, en la
fue¡te de financiamiento Recurso determi¡ados. confo¡me lo disoone el ¿¡tículo 2o de la I*v N" 29332 v el
artlculo 41o de ta Ley N" 30372, Ley de Presupuesro del Secto, P|.iblico p"-.a el Años fiscal20i6;

Que, el atículo 20 del Decreto Supremo N" 104-EF, señala, los Titulares de los püegos habilitados
e¡ l¿ plesente t¡a¡sfe¡encia de partidas aprueban, mediante Resolución, )a desagregación de los ¡ecu¡sos
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 10 de la presente norma, dentro de los cinco (5) días calendario de
la ügeocia del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución se¡á ¡emitid¿ dent¡o de los cinco (5) días de
aprobada a los organismos señalados en el nlÍrerzrlz3.z det ertículo 23o del Texto Único Ordenado de la
Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N"
302-2072-EF

Que, mediarte Info¡me No 053-2016-MDCC/GPP\ Ja Gerencia de Planificació¡, Presupuesto y
Racion¿Ización solicita la emisión del Documeoto Resolutivo (Resolución de Alcald.ía) a fio de fo¡maliza¡ la
desagregacióo de ¡ecu¡sos p¡ovenieotes del Decreto Supremo N" 104-2016-EF por el importe de S/.
656,567.00 (seiscientos cincueota y seis mil guinieatos sesenta y siete con 00/100 soles), esto de acue¡do al
detalle del plecitado informe;

Por lo expuesto, el Titular del Püego en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N'27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR Ia desagregación de los recu¡sos aprobados mediante el

Informe No 053-2016-MDCC/GPP\ ernitido por la Gerencia de Plaoificacióo, Presupuesto y
R¡cionalización por un rnoflto de S/. 656,567,00 (seiscientos cincuenta y seis mil quinientos sesenta y siete
coo 00/100 soles), con cargo a la fuente de E¡anciamiento Recu¡sos Dete¡mi¡ados, de acuerdo al siguiente
detdle:

INGRESOS

5 Recursos Dete¡mioados

18 Canon, Sobrecanon, Regaüas, Renta de Adu¿nás y Participeciones

1 Ingresos Presupuestarios

1 4 Donaciones y Transfe¡encias

7 4 7 4.6 3 Partjc. PIan de Inceot. a Ia Mej. Gest. y Modern. Muo. - PL

Soles

656,567.00

656,567.00

656,567.00

656,567.00

656,567.00

TOTAI INGRESOS 656,867.00
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: Idstaocias Descentralizadas

i Municipaüdad Distrital de Ce¡¡o Colo¡ado

EGRESOS

Sección Segunda

Püego

Soles

656,567.00

656,567.00

437,'111.00

437,711.00

437,711.00

437,711.00

437,711.00

437,717.00

437,71.1.00

218,856.00

218,856.00

218,856.00

218,856.00

218,856.00

218,856.00

218,856.00

5 Recu¡sos Determinados

18 Caaon, Sobtecaoon, Regalías, Rente de Aduanas y Participacioncs

9001 AccionesCentrales

3999999 Sin P¡oducto

5000003 GestiónAdministrati*

03 Planeamiento, Gestión y Rcscre de Contingencia

006 Gestión

0008 Asesoramiento y Apoyo

2.3,27.1 199 Servicios Dive¡sos

9OO2 APNOP

3999999 Si¡ P¡oducto

5000409 Admi¡istracióndeRccursosMuoicipales

03 Planeamieoto, Gestión y Reserva de Contingencja

007 Recaudación

0013 Recaudación

2.3.27.1199 Servicios Divc¡sos

TOTAL PLIEGO 656,567.00r$
€üffi

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Gerencia de planiñcación, Presupuesto y
Recionalización cl¿bo¡e las corespoadientes notas de modific¿ción ptesupuesada y temita copia de Ja

presente Resolucióo a l¿ Oficina de Presupuesto de 14 Muricipalidad Proviocial para los fi¡es convenientes.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolució¡ a la

Gerencia de Plaoi6cacióÍ, Piesupuesto y Racionalización y a todas las unidades competeotes, y al despacho
de Sec¡etatía Geqelal su notificación y atchivo conforme a I-ey.

REGíSTRESE COMUNúG'UESE Y CI'MPLASE.
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